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AMPARO PEREZ RASILLA ASTIAZARAN
AVDA.DE LOS ARCES 17 PTAL. H 1B

MADRID

28042- MADRID
Majadahonda, miércoles 17 de octubre de 2007
Expediente Mapfre: 450972109  Matrícula:  9242BNY
Estimado/a Sr./a:

El RECURSO DE REPOSICION que se adjunta a esta carta, se ha elaborado de conformidad con los hechos que Vd. nos manifestó.

INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR EL ESCRITO ADJUNTO

1) El último día para presentar el escrito es el 19 de octubre de 2007, ya que Vd. nos comunicó un aviso de publicación de resolución en BOCM de 19 de septiembre de 2007.

2) Firme el escrito y haga un fotocopia.

3) Puede presentar el escrito:

a) En las OFICINAS DE CORREOS por correo certificado administrativo, dirigido a: AYUNTAMIENTO DE MADRID ALBARRACIN, 33 28037-MADRID. Entregue el sobre abierto, junto con el escrito original y su fotocopia, el funcionario de correos le devolverá la copia cotejada y sellada. Se considera que el organismo de tráfico ha recibido el escrito, en la fecha en que Vd. lo ha entregado en correos.

b) En  el propio ÓRGANO ADMINISTRATIVO que le ha enviado la notificación, en esta dependencia le devolverán la copia una vez que haya sido cotejada y sellada.

4) Es muy conveniente conservar la copia sellada del escrito, ya que le servirá de justificante ante un eventual extravío del original por parte de la oficina administrativa.

Aprovechamos la ocasión para saludarle muy atentamente

MAPFRE

AL SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

EXPEDIENTE:  95599297.7

AMPARO PEREZ RASILLA ASTIAZARAN, mayor de edad, con DNI 002876678E y con domicilio de notificaciones para el presente expediente sancionador de conformidad con el art. 70 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en MADRID, AVDA.DE LOS ARCES 17 PTAL. H 1B, (28042) MADRID, ante Vd., en su propio nombre y Derecho, comparece y respetuosamente D I C E: 
Que ha recibido un aviso de publicación de resolución en BOCM, en la que se impone una multa de 240,00 Euros como consecuencia de lo que se ha calificado como infracción al artículo 6 de la ORDENANZA: “NO OBEDECER AL AGENTE: SE LE INDICA QUE TOME LA DIRECCION HACIA RDA. TOLEDO Y HACE CASO OMISO.” .

Que en virtud de lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, interpone RECURSO DE REPOSICIÓN, en el plazo de un mes, contra la resolución dictada en el expediente sancionador, por considerar que se han incumplido los trámites esenciales del procedimiento sancionador y los principios básicos que gobiernan la potestad sancionadora de la Administración, en los siguientes términos, 

H E C H O S

Primero.- Que en el procedimiento sancionador se realiza una imputación de hechos que no son ciertos y supone que se ha debido incurrir en algún error en las actuaciones habidas en el expediente. 

El hecho denunciado no es correcto, ya que el día de la supuesta infracción, acababa de finalizar una carrera ciclista y estábamos parados en un gran atasco en la Plaza de Emperador Carlos V, ya que la calle Atocha estaba cortada con unas vallas. Un Agente indicaba que tomaramos otra dirección, pero la verdad, era tan grande el atasco que no avanzábamos. A los pocos minutos, llegaron unos Agentes en moto, los cuales retiraron las vallas que cortaban la calle Atocha, al finalizar supongo la carrera ciclista y nos dieron paso por dicha calle.

Por ello no es cierto que no obedeciera las órdenes del Agente, ya que me limité a cumplir precisamente lo que los Agentes indicaban.

Segundo.- El recurrente no ha recibido notificación de denuncia y por lo tanto no ha podido defenderse de los hechos imputados mediante alegaciones, ni solicitar la práctica de prueba.

Tercero.- No se ha dado a esta parte “vista del expediente”, ni trámite de audiencia, para que pudiera alegar lo que estimase pertinente y presentar los documentos que tuviera por oportunos. 

Cuarto.- En el expediente se ha producido prescripción por la paralización del procedimiento durante más de siete meses sin la existencia de causa alguna que le sea imputable al sancionado, por lo que no proceder a la prescripción invocada y en virtud del principio de acceso permanente (transparencia del procedimiento), y conforme al art. 59.1 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, "La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente", solicita que se remita a esta parte la acreditación de las notificaciones que conforme a derecho y de forma válida debió practicarse o la que hubiere interrumpido la prescripción invocada. 

Quinto.- Que en el procedimiento se ha producido la CADUCIDAD por el transcurso de más de un año, desde la fecha de la supuesta infracción (17/09/06) hasta la fecha en que se publica la resolución sancionadora (19 de septiembre de 2007)
Sexto.- Por lo tanto, la resolución que ahora se recurre entiende que la misma no es ajustada a derecho por cuanto ha sido dictada sin haber observado los trámites esenciales del procedimiento legalmente establecido, causando al recurrente una absoluta indefensión y privándole de los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, lo que conlleva la nulidad de pleno derecho de la resolución dictada, según los siguientes:

F U N D A M E N T O S  DE  D E R E C H O

PRIMERO.- La resolucion se ha dictado transcurrido el plazo de CADUCIDAD, ya que de acuerdo con lo establecido en el artículo 81.2 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobe Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial "si no hubiere recaído resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento, se producirá la caducidad de éste y se procederá al archivo de las actuaciones"
SEGUNDO.- Que la sanción es improcedente en este momento por cuanto se habría producido la PRESCRIPCIÓN se establece el en artículo 81.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, "El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ley será de tres meses para las infracciones leves, seis meses para las infracciones graves y un año para las infracciones muy graves", y en el artículo 18 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, a cuyo tenor "el plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento estuviere paralizado durante más de un mes por causa no imputable al denunciado".

TERCERO.- Que se ha lesionado en todos sus términos y consecuencias el DERECHO DE DEFENSA del recurrente:

1º.- No ha recibido notificación de denuncia y por lo tanto no ha podido defenderse de los hechos imputados mediante alegaciones. La ausencia de notificación infringe el procedimiento sancionador y conlleva la nulidad del mismo. En este sentido se infringen los siguientes preceptos:

El art. 135 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, establece: Derechos del presunto responsable.

“Los procedimientos sancionadores garantizarán al presunto responsable los siguientes derechos:

A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de las sanciones, que en su caso, se les pudiera imponer, así como la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma que atribuya tal competencia.

A formular alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico que resulten procedentes.”

El art. 79.1 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de marzo, señala: “Los órganos competentes de la Jefatura Central de Tráfico y los Ayuntamientos serán los instructores del expediente y deberán notificar las denuncias, si no se hubiere hecho por el denunciante, al presunto infractor, concediéndole un plazo de 15 días para que alegue cuanto considere conveniente y proponga las pruebas que estime oportunas.”

En el mismo sentido, el art. 12.1 del Real Decreto 320/1.994, de 25 de febrero, establece: “Los órganos competentes de las Jefaturas de la Dirección General de Tráfico y de los Ayuntamientos serán los instructores del expediente y deberán notificar las denuncias, si no se hubiere hecho por el denunciante, al presunto infractor, concediéndole un plazo de quince días para que alegue cuanto considere conveniente en su defensa y proponga las pruebas que estime oportunas.

La consecuencia inmediata de la ausencia o defectos de notificación en este procedimiento debe ser la carencia de efectos del acto de denuncia. “La inexistencia de notificación determina la carencia de efectos del acto” Sentencia TS 30 diciembre 1.986 RJ 1986,1684.

Como sólo se anula el acto, pero no el procedimiento, se retrotraerá el procedimiento y se habrá de enviar una notificación correcta.  “La falta de notificación del acto motiva la retroacción de las actuaciones.” Sentencia TS 12 mayo 1988, RJ 1988, 4499.

2º Y en segundo lugar,  en cuanto a la práctica de pruebas y audiencia al interesado:

El artículo 137.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dice que

 "Se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta del presunto responsable cuantas pruebas sean adecuadas para la determinación de los hechos y posibles responsabilidades. Sólo podrán declararse improcedentes aquéllas pruebas que por su relación con los hechos no pueden alterar la resolución final a favor del presunto responsable" 

Y el artículo 13.2 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero,  establece que 

"Una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada la audiencia al interesado por el órgano correspondiente, salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, el instructor elevará  propuesta de resolución al órgano que tenga atribuida la competencia sancionadora para que dicte la resolución que proceda.”

El T.S. es tajante al decir que la audiencia del interesado constituye una exigencia inexcusable para garantizar a la parte la defensa de sus derechos, de modo que su inobservancia le coloca en situación de indefensión ( STS 18 de septiembre de 1.990, RJA 9030), por ello la omisión del trámite de audiencia, cuando ello sea obligado determina la nulidad de actuaciones, ( STS  2 de junio de 1.992, RJA 4207)

CUARTO.- La Resolución Sancionadora vulnera el derecho a la PRESUNCIÓN DE INOCENCIA .

El artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, prescribe 

"Los procedimientos sancionadores respetarán la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se demuestre lo contrario".

La Sentencia Tribunal Constitucional 76/1990 de 26 de abril.

"La presunción de inocencia rige sin excepciones en el ordenamiento sancionador (...). El derecho a la presunción de inocencia comporta: que la sanción esté basada en actos o medios probatorios de cargo o incriminadores de la conducta reprochada; que la carga de la prueba corresponda a quien acusa, sin que nadie esté obligado a probar su inocencia; y que cualquier insuficiencia del resultado de las pruebas practicadas, libremente valorado por el órgano sancionador, debe traducirse en un procedimiento absolutorio..." 

El Derecho a la Presunción de Inocencia implica, que los hechos denunciados para ser tenidos por ciertos, es necesario la justificación de su realidad por los adecuados medios probatorios, ahora bien, el art. 76 de la Ley de Seguridad Vial otorga una presunción “ iuris tantum “ de veracidad a las denuncias efectuadas por los Agentes de la Autoridad, “ Sin perjuicio del deber de aquéllos de aportar todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado“

El recurrente niega definitivamente la veracidad de los hechos. Y a efectos de desvirtuar su derecho a la presunción de inocencia, es preciso que para la correcta y completa determinación de los hechos imputados y sus circunstancias relevantes así como para la subsanación de los defectos de hecho y derecho en que según lo hasta aquí expresado se incurre claramente, se tengan a bien admitir y practicar, en vía de recurso, las PRUEBAS QUE JUSTIFIQUEN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN, Y QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN,  que indebidamente se omitieron por el órgano instructor.

· Escrito firmado por el agente denunciante en el que se ratifique sobre las circunstancias concretas del lugar de la denuncia, señalando en que momento llegaron sus compañeros los cuales quitaron las vallas que cortaban la calle Atocha y dieron paso a los vehícuos que nos encontrábamos en la Plaza Emperador Carlos V.

· Expedición de copia certificada del boletín de denuncia en virtud del cual se inició el procedimiento, firmado por el agente denunciante y donde consten las causas concretas y específicas por las que no fue posible notificar la denuncia en el acto al supuesto infractor y que es requisito para la validez de la denuncia. Dichas razones justificadas, no han sido comunicadas en la notificación de denuncia recibida en su domicilio.

· Solicita se le envíe acreditación de todas las notificaciones efectuadas e incorporadas al expediente .

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO y de conformidad con las previsiones de los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
S O L I C I T A

Que se tenga por interpuesto Recurso de Reposición en tiempo y forma y tras la admisión y práctica de las pruebas propuestas, y audiencia al interesado en vía de recurso y las demás actuaciones que sean necesarias de conformidad con las normas de procedimiento y sustantivas aplicables, se dicte resolución en la que se revoque la resolución impugnada.

Que, subsidiariamente, en caso de no estimar la pretensión formulada en el párrafo anterior, se acuerde rebajar la cuantía de la multa inicialmente impuesta para adecuarla al principio de proporcionalidad vigente en esta materia, sin perjuicio de la posible interposición de los demás recursos que tenga por conveniente. 

En MADRID, a miércoles 17 de octubre de 2007

Fdo: AMPARO PEREZ RASILLA ASTIAZARAN
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